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,, grj.tLC3r,DE DE LA MUNTCTPaLTDAD PROVTNCTaL DE MARr§CAL CACRES _I JUANJIIT.

^ PO=R CU:AYI9: El Concejo de la Mmicipalidad provincial de Mariscal Cáceres, en suSesión de Consejo ordinaria N' 0ó9-2019 de fecü 1: de mayo der 2019, de conformid;i ; l;previsto en la Ley N" 27972 - Ley Orginica de Municipalidades;

DE CONCE.IO No 045-20 I9-C\f-NIP

YISTO

(]ONSII)

Que, de conformidad con el Articulo r\¡ en conco¡dancia con el Articulo -X del Tía¡loPrelim ina¡ de la Ley Orgánica de ir{unicipalidades, I.ey N 27972, los gobiemos iocalesrepresentan al vecindario, promueven la adecuada pres tación de los sewicios públicos locales

El Informe N' 097-20I9MPMC-J/GAT, de fecha t3 de mayo de 2019, emitido por iaGerente de Administración Tnbutaria de la rviunicipariaa¿ provrnüal de Mariscal C¿"ii". _
Juanjü,-suscnto por la c pc Ines. Sanchez varles qüpropone fara su aprobacrón y ejecucióndel El Plan de Trabajo para er cumplimiento á. ñ ñfil 'N" oz ..Fo.t l"cimiento de laAdministración y Gestión del Impuesto Fredial" y:

Que, de conformidad co¡r Io dispuesto por el Art. r94' de la constitución políüca

:.^1**.'1..1Tf.-!S, t" :7680, lós Gobiemos L;"1". so;'d" il.nl*;;;ffi;
económica y administratire en ros asurfos de su competencia, diryosción .orr"ora-tá 

"oo 
l-oestablecido en el articulo II del ríturo prehminar de la iey orgamca ae rtnr",prriaua*, r"y ¡i;27972.

desarrollo integral, sosenible y armónico de su suscripcron, en forma permanente e infegral paraviabilizar el crecim rento económico, con justicia social y sostenible ambiental.
Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del a¡tícuio 20 de [a citada ley, es atribucióndel alcalde ejecutar los acuerdos del conce.¡o municipal, bajo resporsabilidad:
Que, clesde el 2010 la Dirección General de polltica de fngresos Ptiblicos @nplp) detMinisterio d¿ Economia y Finanzas {}ufEF) ttiene impulsando metas de mejora en la recaud.oción

de Impuesto Predial, bajo tma lógica de incremenlo porcentual respeclo al año anteior. En esecontetto, para el año 20 19, se propone impulsar de monera progre§va la migracién haciaEFECTIT'IDADC,ORRIENTE, siendo wa medida que pemita copturar mejor la heterogeneidad
de incremento de la recaudación en las tmtnicipalidades.

Que, La meta 2 consiste en aumenfar la efectividad corriente del Impuesto predial 2019en un porcentlie determindo para las m'uniapalidades tipo.4, C y D mienlras qre para lasmunicipalidades tipo B, se espera un incremento de 2y/o respecto a lo recaudado en el úo 201g,Finolmente para las Mtmiapalidade's A, B, C, D y E se espera el registro de informaciónitativa y cuantitativa sobre la administracion y gestión del Irnpuest,o Predial en el Sistema deta Predial (SIS\,LEPRE )
En consecaenciq la Lleta 2: " Fottalecimieúo de la a*ninistración 1t gestién delImpuesto Predial" petmitirá que las muricipolidades tipo A, B, C, D y E logren lma moyorauton4ficienci a fiscal y poder predecir su financiami'enfo de sus necesidades Connibux*endo,mediante h provisón de setvicios lacales, con la mejora de la calidad de úda para la poblaciérL
aue, de acaerdo al programa de Incmtivos a la mejora de Gestit»t l[unicipal para elaño 2019, la Mumcipalidod provincial de Maiscal Caceras esta categorizada comoMuniapalidad tipo A, la Gerencia de Administraci ón Tibutaria €s la responsable delcumplirniento de la I{ETA 2 "FORTAI-ECIMIENTO DE L4 .1DIÍIAIISTRICI oNrGESTIÓN DEL IMPAESTO PREDI-LL , ¿n ese contexto nos corresponde tomar las medidas
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Que' el Informe N" 097-2019MPMC-J/GAT. de fecha 13 de mayo de 2019, emitido
por la Gerente de Administración Tributana de la Mtnicrpalidad provrncial de Mariscal Cáceres
-Juanjui sscrito por la c.PC I¡es sánchez \¡anes que propone para su aprobación y ejecución
del 'El Plan de Trabajo para el cumplimiento áe iu *r"tu i. (D *Fortalecimiento de la
Adminis&ación y C,esüén del Impuesto predia!".

necesarias en oras de lograr me.jorar la recaudación del Inpuesto Predial 2019, dado que elcamplimi¿nto es en base a la efectividad de la recaudacion cotiienle

Que, en Sesión Ordi¡aria No (D-2019 I{PT{C.J El Comejo Municipal de la provincia
de \da¡iscal Cáceres-Juanj ü, estando expu€sto por el Gerente de Servicios Ambientales
Comunales con el L'OTO t.
41" de la Ley Orgánico de lulmicipalidades No

.,\{,\7t1¿'
..1 toR de conformídad con lo dispue*o en el A

y

27972 y aprobación del Acta se adoptó elslStnenIe

!
ACITRIX):

AIiTÍCL¡I,o pRnfiRo - APROBAR el plan de Trabalo para el Cumplimienro de la
\4eta N' 2. 'Et Pran de Trabajo pam er cumprimiento de ra Meta No (I2 -Fortarecimiento de

+:TÍctLO CLTARTO.- ENCARGAR a la Ohcina de Informát
puDucacron det presente Acuerdo de Concejo. en la página lveb de la entidad

l¿ Administración ¡,C.estión del tmpueslo Predial"
ARTiCULO SEGL\DO - ENCARGAR a la Gerencia de Admtnistración Tributaria,

la adopción de acciones necesarias, encaminados al cumplimiento del presente acuerdo
-{RTICTTLO T ERO.- ENCARGAR a Ia Secretaria General, Ia notificación v

distribucion del presente Acuerdo de Ccrncejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia Municrpal
a la Ge¡encia de Admrmstracrón y Finanzas. Gerencia de -Administmción Tributaria pa:a su
cumplimiento

ica y Estadística, la
para su difusión.

istrese, Comuniquese, Publiquese y Cúmplase

i


